RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0001861, E. 299/13)

“VISTO: el Oficio de fecha 10.10.12 remitido por la Intendencia de Colonia, relacionado con la Licitación Abreviada Nº 47/2012, convocada para la readecuación del Camino la Totora, desde Ruta 1 a Nueva Helvecia;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1831/012 de fecha 19/9/12 el Intendente de Colonia adjudicó dicha licitación a la empresa Ramón C. Álvarez” por un monto total de $ 5:419.998;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2012 observó el gasto por contravenir lo preceptuado por el Artículo 66 del TOCAF, en cuanto el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones no contiene los fundamentos que respaldan su juicio de admisibilidad y su opción por la oferta más conveniente y Artículo 15 del mismo Cuerpo Normativo por carecer de disponibilidad suficiente el rubro de imputación contable;

3) que por Resolución de fecha 27.12.12 el Intendente reiteró el gasto expresando que la obra resulta necesaria dado el estado de conservación del camino de referencia;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos o pagos, el ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

 2) que se mantiene incambiada la circunstancia que ameritó la observación del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Colonia; y

3) Comunicar a la Intendencia de Colonia y al Contador Delegado”.-
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